
  

Guayaquil, 20 de Febrero del 2014 

Señor Ingeniero 

FRANCISCO JAVIER CORDOVA RIZO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General *niversal Extraordinaria de Socios de la 

compañía CORDOVA CORONEL CIA. LTDA. Celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO por el lapso 
de cinco años. 

Según los estatutos sociales. a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en form: individual. 

CORDOVA CORONEL CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto el Ab. Nelson Mauricio Gómez 
Maquilón el día 23 de Octubre del 2.013 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el día 21 de Enero del 2014. 
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SRA. JE 

GERENTÉ 
RA CORONEL HEREDIA 

RAZON: Acepto desempeñar cl cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

compañía CORDOVA CORONEL — CIA. LTDA, y declaro que me he 
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E LOS DATOS DE ESTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía CORDOVA 

CORONEL CIA. LTDA., a favor de FRANCISCO JAVIER 
CORDOVA RIZO, de fojas 17.959 a 17.961, Registro de Nombramientos 

número 5.794. 
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] » Ab. Nuria Butiñá M. 
A REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de mayo de 2014 
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